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Se pone en conocimiento de los funcionarios de 
que la VUCE implementó un nuevo procedimiento 
administrativos para la entidad PRODUCE, a través 
del Sistema VUCE modo Resolutor. De esta manera, 
los funcionarios podrán atender los expedientes 
electrónicos a través de la plataforma y agilizar la 
gestión de los trámites.
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I. Nuevos Procedimientos Administrativos

TUPA FORMATO DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PAGO PLAZO

75 PRD017
Constancia de cumplimiento de 
reglamento técnico de cilindros de alta 
presión

Gratuito
8(días 

hábiles)

La Ventanilla Única de Comercio Exterior VUCE, implementó un nuevo procedimiento administrativo, que a 
continuación se detalla:
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II. Sistema VUCE modo Resolutor
La VUCE pone a disposición de los funcionarios de la Entidad el Sistema VUCE modo Resolutor, para la 
atención de los expedientes electrónicos y la emisión del Documento Resolutivo de acuerdo al rol 
asignado: Evaluador, Supervisor, Mesa de Partes y Procesos Bancarios.

Autenticación
1

A. Hacer clic en Zonas 
Económicas Especiales del 
Landing Page de la VUCE.

B. Presionar le botón Ingresa 
a la Extranet de la sección 
Soy Funcionario de una 
Entidad.

C. Ingresar Usuario y Clave 
EXTRANET, proporcionado 
por la VUCE.

III. Pasos a seguir en la VUCE

A

B

C



Evaluación de la SUCE (Rol Evaluador)
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2

A continuación, el rol Evaluador debe:
A. Seleccionar la opción SUCE del menú principal.
B. Seleccionar la opción SUCEs en proceso.
C. Presionar el botón FILTROS, activar la opción SUCEs sin evaluar y presionar el botón APLICAR 

FILTROS.
D. Presionar el botón EVALUAR en la SUCE correspondiente.

A

B

C

D

E. En la parte superior izquierdo, se muestra los Datos del funcionario asignado a evaluar la SUCE.
F. Al hacer clic en el botón Datos de la SUCE, se muestra todo el detalle de la SUCE.
G. El botón Más Información,  permite conocer la trazabilidad del trámite.

E

F G



Notificación de Subsanación de SUCE (Rol Evaluador)
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3

A. Seleccionar la pestaña Notif. de Subsanación.
B. Hacer clic en el botón Nueva Notificación.

A

B

C. En la ventana 
Notificación de 
Subsanación de SUCE, 
detallar la notificación 
en la sección Mensaje y 
en seguida hacer clic en 
el botón Grabar.

D. El botón Cargar Archivo, 
permite adjuntar 
archivos si es requerido.

E. Presionar el botón 
Transmitir para notificar 
al administrado.

C

D

E



Generación de Documento Resolutivo DR (Rol Evaluador)
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4
A. En la pestaña Docs. Resolutivos, permite emitir DR de Aprobación o Denegación. En la grilla, se 

visualiza el Documento Resolutivo generado.

B. Para emitir un documento resolutivo de aprobación hacer clic en el botón Emitir DR de 
Aprobación. En la ventana Borrador de Documento Resolutivo  completar los datos en las 
pestañas Detalle y hacer clic en el botón Guardar para registrar la información. En la pestaña 
Adjuntos , adjuntar el documento resolutivo. Finalmente hacer clic en el botón Transmitir para 
notificar al administrado el DR de APROBACIÓN.
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4

C. Para emitir un documento resolutivo de denegación, hacer clic en el botón Emitir DR de 
Denegación. En la ventana Denegar SUCE adjuntar el documento que deniega el trámite en los 
formatos indicados y en seguida hacer clic en el botón Aceptar para notificar al administrado el 
DR de DENEGACIÓN.

Generación de Documento Resolutivo DR (Rol Evaluador)

Rectificación de DR (Rol Evaluador)
5

A. En la pestaña Docs. Resolutivos, Hacer clic en el icono de lupa del registro de Documento Resolutivo 
generado.

B. En la ventana emergente 
Documento Resolutivo, 
ingresar a la pestaña 
Solicitudes de Rectificación de 
DR y hacer clic en el botón 
Iniciar Rectificación de DR.

C. En la ventana emergente 
Solicitud de Rectificación DR, 
ingresar mensaje y hacer clic 
en el botón Grabar.

A

B

C
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vuceayuda@mincetur.gob.pe

Rectificación de DR (Rol Evaluador)
5

D. El botón Cargar Archivo, 
permite adjuntar archivos si 
es requerido.

E. Presionar el botón 
Confirmar Solicitud.

D

E

F. Presionar el botón Rectificar 
para iniciar rectificación.

G. Rectificar los datos en las 
pestañas Detalle y 
Adjuntos. Presionar el 
botón Confirmar 
Rectificación para su 
registro.

F

G

mailto:vuceayuda@mincetur.gob.pe

	Diapositiva 1
	Diapositiva 2: Se pone en conocimiento de los funcionarios de que la VUCE implementó un nuevo procedimiento administrativos para la entidad PRODUCE, a través del Sistema VUCE modo Resolutor. De esta manera, los funcionarios podrán atender los expedientes 
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5: Autenticación
	Diapositiva 6: Evaluación de la SUCE (Rol Evaluador)
	Diapositiva 7: Notificación de Subsanación de SUCE (Rol Evaluador)
	Diapositiva 8: Generación de Documento Resolutivo DR (Rol Evaluador)
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10: Rectificación de DR (Rol Evaluador)

